
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  

N° 2020-00545 

Demandante: Nelcy Santa Otavo.    

Demandados: German Naranjo Ocampo y personas 

indeterminadas que se crean con derecho al bien a usucapir.  

 

 

En atención a la documental que antecede, el juzgado DISPONE: 

 

  

1.- REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, aporte certificado 

del registrador de instrumentos públicos a que se refiere la regla 5ª del 

artículo 375 del Código General del Proceso donde se especifique las 

personas que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos 

a registro del inmueble a usucapir con fecha de expedición no superior a 

un (1) mes.  

 

2-. Una vez vencido el interregno legal para que la Registraduría 

Nacional del Estado Civil se pronuncie frente a la solicitud del apoderado 

actor del pasado 18 de septiembre, con Radicado 21678554, se deberá 

informar si se brindó o no respuesta, para si es del caso, hacerse los 

requerimientos pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
2020-00545 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 52 Hoy  
1° de octubre de 2020. El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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